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REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

GERSON ANDRES FULA BELTRAN
Con Tarjeta de Identidad No. 1.000.118.224

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

TÉCNICO EN

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO.

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Puerto Rico,
a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de dos mil dieciseis (2016)

Bertha Lucia Ramirez Parra

Subdirectora de Centro CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL META

REGIONAL META

27091943 - 18/11/2016
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 911700925048TI1000118224C.

Firmado Digitalmente por
BERTHA LUCIA RAMIREZ PARRA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia
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ACTA DE GRADO 

En la ciudad de Tunja,    el  26  de  septiembre  de 2025,   la  Universidad Santo Tomás en 
nombre de la  República  de  Colombia  y  con  autorización  del  Ministerio  de  Educación 
Nacional según Decreto Ejecutivo No. 1772 del 11 de julio de 1966, bajo la Presidencia 
del Padre JOSÉ FERNANDO MANCIPE O.P., Rector Seccional y  actuando como 
Secretaria  General la Abogada CAROL JULIANA HERREÑO ANGULO, se llevó a 
cabo el acto de graduación, con el objeto de otorgar el título a los estudiantes aspirantes a 
grado.   
Comprobado  el  cumplimiento  de  todos  los  requisitos  legales  y  los  establecidos  en  el 
Reglamento General de la Universidad, confirió el Título de :

Quien emitió el Juramento de rigor por el que se comprometió a ejercer la profesión con 
responsabilidad y honradez, de conformidad con la Constitución y las leyes de la República 
de Colombia, poner todo empeño en el desarrollo del País y de sus instituciones, brindar 
generoso apoyo a los programas de justicia social y dignificación de la persona humana y 
llevar siempre en alto el nombre y los principios de la Universidad Santo Tomás. 
Seguidamente el Presidente de la ceremonia de graduación procedió a la entrega del 
Diploma que le acredita para el ejercicio de su profesión de conformidad con la legislación 
vigente.

Para constancia se expide y firma la presente Acta, válida para todos los efectos legales 
correspondientes.

Fdo. Carol Juliana Herreño Angulo

Es fiel copia tomada del original que se lleva en los archivos de la Secretaría General en la 
Seccional Tunja. Se expide en la ciudad de Tunja el 26 de septiembre de 2025.

La Secretaria General,

CAROL JULIANA HERREÑO ANGULO

Vigilada Mineducación
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